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DIPUTA010M PROVINCIAL
Certificación en extracto de los 

acuerdos aprobados por esta 
Corporación, en su sesión ordi
naria del día 1 de diciembre de 
1981.

Nombrar a D. Rafael Sáez de las 
Heras, para ocupar en propiedad, 
una plaza de Delineante de la Exce
lentísima Diputación Provincial, por 
haber aprobado la oposición cele
brada recientemente.

Idem, a doña María del Carmen 
Diez Sanz, D. Felipe Córdoba Beni
to, doña María Jesús Massa Rincón 
y doña Marta-Dina Espinosa Cama
rero, para ocupar en propiedad cua
tro plazas de Auxiliares de Admi
nistración General de la plantilla de 
la Diputación, por haber aprobado 
la oposición celebrada reciente
mente.

Aprobar las bases de la oposición 
libre para cubrir dos plazas de Con
ductores de vehículos al servicio de 
la Corporación Provincial, y que se 
publique la convocatoria de dicha 
oposición.

Modificar la base 5.a de la convo
catoria de oposición para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Técnicos 
de Administración General, y publi
car esta modificación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Adscribir a doña María del Car
men Sanmartí Arnáiz, Auxiliar de 
Administración General, a una plaza 
del Subgrupo de Administrativos, 
por reunir los requisitos exigidos en 
la Disposición transitoria 2.a, uno, 
a) del Decreto 689/1975, amortizar 
la plaza de Auxiliar que actualmen
te ocupa y proceder a la creación 
de una plaza del Subgrupo de Ad
ministrativos en la plantilla de la 
Corporación.

Ratificar los Decretos de la Pre
sidencia sobre prórroga de contratos 
temporales de personal diverso, ads
crito a distintos Centros de la Dipu
tación.

Efectuar la liquidación correspon
diente al personal de esta Dipu
tación afectado por el Convenio Co
lectivo Provincial de «Construcción 
y Obras Públicas».

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Magistratura de Tra
bajo núm. 2 de Burgos, con fallo 
favorable a la Corporación Provin
cial, en la reclamación formulada 
por D. José Manuel Arnáiz García, 
por despido improcedente.

Conceder a la Asociación para 
ayuda a Deficientes Mentales (ASA- 
DEMA), de Aranda de Duero, la 
subvención de 125.000 pesetas y que 
por la Comisión de Asistencia y 
Obras Sociales se estudie la posibi
lidad de conceder a dicha Asocia
ción otra ayuda para el sostenimien
to de los comedores.

Contratar con el Orfeón Burgalés 
la realización de cinco Conciertos 
Navideños en cinco localidades dis
tintas de la provincia, por un total 
de 200.000 pesetas.

Sufragar el importe de diez ciclos 
de conferencias, que serán pronun
ciadas por expertos en Arqueología, 
Etnografía y Espeleología de los 
Servicios de la Diputación, en dis
tintas localidades de la provincia, 
por un importe total de 120.000 ptas.

Conceder a D. Pedro María de la 
Iglesia Santamaría, Director de la 
Coral Infantil del Orfeón Burgalés, 
una ayuda de estudios para perfec
cionar la carrera de Composición, 
en el Real Conservatorio Superior 
de Música, de Madrid.

Conceder una subvención de 
125.000 pesetas al Centro de Inicia
tivas Turísticas de Miranda de Ebro 

para atender los cuantiosos gastos 
de la Oficina de Información que 
tiene abierta en dicha localidad.

Abonar 100.000 pesetas al Ayun
tamiento de Aranda de Duero, para 
enjugar el déficit ocasionado por la 
actuación en dicha localidad del 
Grupo «Viva la Gente».

Encargar a D. José Castro Arines, 
de Madrid, la redacción del texto 
de un libro sobre la obra pictórica 
del artista burgalés Modesto Cirue
los y a D. Francisco Calvo Serraller, 
también de Madrid, de otro libro 
sobre la obra del pintor burgalés 
D. Luis Sáez.

Aprobar la composición de la Co
misión organizadora del III Certa
men Provincial de Teatro para 1982.

Aprobar la relación facilitada por 
los Servicios de Cultura de la Dipu
tación, comprensiva de los Monu
mentos Artísticos de la provincia de 
Burgos, a restaurar con cargo a los 
fondos del Convenio suscrito entre 
la Corporación Provincial y el Mi
nisterio de Cultura.

Designar representantes de la 
Diputación en la Comisión Mixta del 
Convenio suscrito entre la misma y 
Radiotelevisión Española.

Adjudicar la ejecución de las 
obras necesarias para la instalación 
de un ascensor-montacamillas en la 
Residencia de Ancianos del Comple
jo Benéfico-Asistencia! de San Agus- 
tín a la empresa GIESA, de Burgos.

Autorizar el gasto de 283.945 
pesetas y de 613.232 pesetas, respec
tivamente, para el pago a Iberduero 
de las líneas de baja tensión para 
los repetidores de TV. de Peñaranda 
dé Duero y Mecerreyes, conforme al 
Convenio suscrito por la Diputación 
Provincial con Radiotelevisión Espa
ñola.

Adjudicar las obras de reparación 
del Palacio de la Isla a la empresa 
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«Construcciones y Sistemas Especia
les, S. A.», cuyo pago se efectuará 
por mitad entre esta Diputación y el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Adquirir a la firma «Comercial 
Distribuidora de Maquinaria», de 
Burgos, diverso material de albañi- 
lería, con destino al Sanatorio Psi
quiátrico de Oña.

Adjudicar el suministro de un 
aparato de Rayos X para el Hospi
tal Provincial, a la empresa «Gene
ral Eléctrica Española», en el pre
cio de 8.000.000 de pesetas.

Aprobar 15 proyectos de obras 
comprendidas en Planes Provincia
les.

Ceder trece obras procedentes de 
Planes Provinciales a diferentes 
Ayuntamientos en sus respectivas lo
calidades.

Conceder al contratista D. Mala- 
quías de Blas Sanz una prórroga que 
finalizará el 30 de abril de 1982, 
para la terminación de las obras de 
«Firme bituminoso en el camino ve
cinal BU-V-2.031, de Castrillo de 
la Vega a Adrada de Haza».

Encomendar al Ayuntamiento de 
Villadiego la realización de la tota
lidad de las obras de «Abastecimien
to de aguas en Los Valcárceres».

Adjudicar dieciséis obras com
prendidas en Planes Provinciales, de 
conformidad con la propuesta del 
Servicio de Cooperación. Y declarar 
desiertas ocho obras a las que no se 
ha presentado ningún licitador.

Abonar a D. Pablo Peñalba Ló
pez, D. Cándido Salvador Bartolome- 
sanz y al Banco de Granada las cer
tificaciones 5. , 6.a y 7.a de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de 
Arauzo de Salce». Y seguir gestio
nando su cobro del Ayuntamiento de 
Arauzo.

Que por la Dirección Técnica se 
proceda a practicar la liquidación 
de las obras de abastecimiento de 
aguas, distribución, saneamiento y 
depuración, en Cabezón de la Sierra 
y que se rescinda el contrato suscri
to por la Diputación Provincial con 
D. Víctor Sánchez Fernández, de la 
parte que queda por realizar en las 
obras citadas, correspondientes a la 
depuradora.

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
so-Adminstrativo de la Audiencia 
Territorial de Burgos, en el recurso 
interpuesto por D. Sabino España 
Tobalina, contra la resolución de la 
Diputación sobre rescisión de con
trato para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas y sanea

miento en Rufrancos y otros, cuya 
sentencia tiene un fallo favorable al 
recurrente y en consecuencia dar 
cumplimiento a la misma en sus pro
pios términos.

Aprobar íntegramente una moción 
de la Presidencia de la Corporación 
sobre «Ayudas a la industrialización 
rural».

Considerar improcedente la reten
ción de cuotas del I. T. E. hecha por 
la Diputación Provincial a aquellos 
Ayuntamientos a quienes ha cedido 
la ejecución de obras en su propio 
término municipal, incluidas en el 
Plan Provincial y que se devuelvan 
las cantidades hasta ahora retenidas.

Aprobar definitivamente el pro
yecto de construcción de una Pisci
factoría en terrenos del Sanatorio 
Psiquiátrico de Oña, y modificar el 
apartado 5.° del Convenio suscrito 
entre la Diputación y el ICONA para 
la puesta en funcionamiento de la 
misma.

Abonar a TOPYCAR, de Madrid, 
una factura, por importe de 262.500 
pesetas, correspondiente a los traba
jos de Cartografía realizados en Vi
lladiego y Melgar de Fernamental.

Quedar enterada del informe del 
proyecto de «Variante de la Línea 
Castejón-Bilbao, a su paso por Mi
randa de Ebro», redactado por REN- 
FE.

Informar favorablemente el expe
dente para la disolución de la Enti
dad Local Menor de Gobantes, per
teneciente al Municipio de Medina 
de Pomar.

Prestar conformidad íntegramente 
a lo informado por el Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación en 
el expedente relativo a la separación 
del Municipio de Cabañes de la 
Agrupación para sostenimiento de 
Secretario común formada por dicho 
Municipio y los de Cilleruelo de Aba
jo y Santibáñez de Esgueva, con el 
fin de constituir una nueva unión 
del Municipio con el de Gumiel de 
Hizán, y que se dé cuenta de este 
informe al Gobierno civil de la Pro
vincia en cumplimiento de lo inte
resado por él.

Dejar sobre la mesa para un más 
detenido estudio el expediente que 
se instruye para la designación de 
Comisión Gestora del nuevo Muni
cipio de Valle de Losa.

Aprobar el Pliego de Condiciones 
económico-administrativas de la su
basta para enajenar una Finca rús
tica de menos de 3.000 metros cua
drados, situada en Villamiel de Mu
ñó, término municipal de Cayuela 

y convocar inmediatamente dicha 
subasta.

Idem, el proyecto de contrato de 
préstamo entre esta Corporación y 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña, por un importe de 22.500.000 
pesetas, con destino a financiar la 
ejecución de obras incluidas en el 
Plan de infraestructura y equipa
miento básico complementario al 
Plan de Obras y Servicios de 1981.

Idem, los expedientes de Fallidos 
presentados por la Depositaría de 
Fondos Provinciales.

Aprobar provisionalmente la Cuen
ta General del Patrimonio, corres
pondiente al Ejercicio de 1979 y 
que se proceda a publicar la misma 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a efectos de presentación de re
clamaciones.

Idem, el expediente número 4 de 
Suplemento de Crédito por transfe
rencia de otras Partidas en el Pre
supuesto Ordinario de Gastos de 
1981.

Idem, la propuesta de la Interven
ción de Fondos de esta Corporación 
de anulación de créditos y declara
ción de partidas fallidas compren
didas en las liquidaciones del Pre
supuesto Ordinario.

Aprobar cincuenta y dos Certifi
caciones de obras y sus correspon
dientes Minutas de Honorarios.

Abonar la factura presentada por 
«Electrogás Industrial», de Burgos, 
por valor de 216.154 pesetas, por 
el suministro de un triturador de 
desperdicios para el Sanatorio Psi
quiátrico de Oña.

Cursar diversos escritos de felici
tación y pésame.

Aceptar el nombramiento del Ilus- 
trísimo señor Presidente de la Di
putación, don Francisca Montoya 
Ramos, como representante de la 
Corporación Provincial en la Fun
dación Benéfico-docente «Santa Ma
ría de Bugedo».

Quedar enterada de haber sido ya 
aprobados los nuevos Estatutos de 
la Mancomunidad del Norte de la 
provincia, por todos los Ayunta
mientos que integran dicha manco
munidad.

Prestar su apoyo activo a la le
tra y el espíritu de la Constitución, 
con motivo de la celebración del III 
Aniversario de de la aprobación, en 
Referéndum de la Constitución Es
pañola.

Burgos, 23 de diciembre de 1981. 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. V.° B.°.—El Presi
dente, 1 rancisco Montoya Ramos.
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Anuncios Oficiales
Magistratura fle Trabajo Mm. 1

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo Decano de esta capital y su 
provincia, D. José María Alvarez- 
Cienfuegos Suárez, en los autos nú
mero 1.468/81, seguidos ante esta 
Magistratura, a instancia de D. Nico
lás Ruiz Ruiz, contra la empresa 
Europea de Vinos, S. A. (EURO- 
VINSA) y otros, sobre pensión de 
jubilación, ha sido señalado el día 
28 de enero de 1982, y hora de las 
diez quince de su mañana, para la 
celebración del acto de juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Europea de Vinos, S. A. (EURO- 
VINSA), cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, calle 3-34, núm. 11, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dichos ac
tos, así como para practicar prueba 
de confesión judicial en la persona 
de D. Angel Alvaro Martínez, como 
representante legal de la empresa 
demandada, previniéndole que de no 
comparecer personalmente a juicio, 
se le podrá tener por confeso en 
cuanto a los hechos de la demanda.

Burgos, 18 de noviembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

Instituto de JYIediación, Arbi
traje y Conciliación (I.M.A.C.)

Dirección Provincial

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977 de 22 de abril, y a los efec
tos prevenidos en el mismo, se hace 
público que en este Instituto, y a 
las 12 horas de hoy, 29 de diciem
bre, han sido depositados los Esta
tutos de la organización profesional 
“Asociación Empresarial de Peque
ños y Autónomos del Transporte de 
la Provincia de Burgos” (ASE- 
PAT), cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: territorial la pro
vincia de Burgos y profesional las 
empresas que voluntariamente de
seen integrarse y tengan la conside
ración de autopatronos del transpor
te o que teniendo asalariados reali
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cen servicio del transporte con 
vehículos de su propiedad.

Asimismo se hace constar que los 
firmantes del acta de constitución 
de la referida Asociación son: Don 
Heliodoro Ramos Maté, D. Félix Gi
ménez Romo, D. José Luis Abajo 
Hontoria y D. Luciano Saavedra 
Pardo.

Burgos, 29 de diciembre de 1981.

Comisaría de Aguas del Duero

Información pública
El Ayuntamiento de Fuentelisen- 

do solicitada de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce 
de arroyo Castilla, afluente del río 
Duero, en término muncipal de 
Fuentelisendo (Burgos).

Nota-anuncio
Las obras de depuración proyec

tadas son las siguientes:
Dos fosas sépticas de planta rec

tangular de 7,50 metros por 4,00 
metros de lado y 2,80 metros de 
profundidad, medidas útiles dividi
da en dos cámaras de 5,95 y 1,55 
metros de longitud por medio de un 
tabique.

A la entrada .de la fosa se pro
yecta una arqueta arenero, con re
ja de desbaste, aliviadero y arqueta 
de desagüe para la limpieza.

A la salida de la fosa y adosada 
a ella se proyecta una cámara de 
descarga automática de 3,30 metros 
por 2,00 metros de lado y 1,30 me
tros de profundidad.

Las aguas procedentes de esta ar
queta en cada fosa se conducen a 
una zanja filtrante de 25 metros de 
longitud y 0,75 metros de anchura, 
relleno de pedraplén y con una tu
bería de cemento de 20 centímetros 
de diámetro.

Ambas fosas se colocarán en pa
ralelo y las aguas tratadas se verte
rán al cauce del arroyo Castilla en 
término municipal de Fuentelisendo 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, y demás dispo
siciones de aplicación, a fin de que 
en el plazo de treinta días natura
les, contados a partir de la fecha de 
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publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofical de la provincia de 
Burgos, puedan formular las recla
maciones que consideren pertinentes 
los que se crean perjudicados con el 
vertido anteriormente reseñado, an
te esta Comisaría de Aguas, Muro 
5, en Valladolid, encontrándose el 
proyecto, para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 16 de noviembre de 
1981.—El Comisario Jeje de aguas, 
César Luaces Saavedra.

7436.-3.690,00

Don Saturio Martínez Ceña, Al- 
óalde-P'residente del Ayuntamiento 
de La Póveda (Soria), en represen
tación del mismo, solicita la auto
rización correspondiente a la conce
sión de un aprovechamiento de 0,29 
1/seg. de aguas derivadas del arro
yo del Pinar, en término municipal 
de La Póveda (Soria), con destino 
a la ampliación del abastecimiento.

Información pública
Las obras comprendidas en el pro

yecto son:
Captación de las aguas por la mar

gen izquierda del arroyo mediante 
un azud de derivación de hormigón 
en masa, de 90 centímetros de altu
ra sobre cimientos, 1,64 metros de 
anchura y 3 metros de longitud. Las 
aguas se derivan de un canal de unos 
6 metros de longitud y pasan a tra
vés de un filtro de gravas hasta la 
arqueta de llaves, de donde parte 
una tubería de conducción enterra
da de 0 100 mm. y presión de 
75/15 atmósferas, con una longitud 
de metros, 2.327.

Lo que se publicó en cumplimien
to de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes en la materia, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días 
naturales contado a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante esta Comisa
ría de Aguas (c/ Muro, 5, Vallado- 
lid), hallándose expuesto el proyec
to para su examen, durante el mis
mo período de tiempo, en estas ofi
cinas, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, a 13 de noviembre de 
1981.—El Comisario Jefe de Aguas, 
César Luaces Saavedra.

7437.-2.450,00
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Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial riel Instituto fio Reforma 
y Desarrollo Agrario

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Castrillo de Mur
cia (Burgos), por Real Decreto de 
24 de julio de 1980, se hace públi
co, que en cumplimiento de lo acor
dado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dichas zonas con las facul
tades que le asigne la vigente Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1983. Dicha Co
misión estará constituida del modo 
siguiente:

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincia! 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos

Vocales: Don José María Laber- 
nia Cabeza, Notario de Castrojeriz 
(Burgos).

Don Guillermo Herrero Moro, 
Registrador de la Propiedad de Cas
trojeriz (Burgos).

Don Jesús Vicente Giménez Ejar- 
que, Ingeniero Agrónomo del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de Burgos.

Don Julián Herrera Sáiz, Alcal
de de Castrillo de Murcia (Burgos).

Don José María Dueñas García. 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local de Castrillo de Murcia (Bur
gos).

Don Braulio Sáiz Dueñas, repre
sentante de los mayores aportantes 
de bienes a 1.a concentración de la 
zona.

Don Ildefonso Manso Hornillos, 
representante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don Victoriano Martínez Miguel, 
representante de los menores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: Don Manuel Barros 
Góbez, Letrado de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
Burgos.

Castrillo de Murcia, 21 de diciem
bre de 1981.—El Presidente de la 
Comisión Local (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones cuyas 
características se reseñan, así como 
la declaración en concreto de utili
dad pública de las mismas.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.948. — F. 1.379.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de un ramal de línea de 
AT. a 13,2 KV. y CT. para atender 
la petición de suminisrto de energía 
eléctrica de D. Virgilio Diez, para 
un almacén-granero en Quintana- 
dueñas.

Características principales. — Lí
nea de AT. a 13,2 KV. de 179 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, con origen en el apoyo 
a colocar en sustitución del núme
ro 48 de la línea a Quintanadueñas 
y final en el nuevo CT. Quintana- 
dueñas-La Dehesa.

— Centro de transformación de 
Quintanadueñas - La Dehesa, aéreo, 
sobre postes, con transformador de 
100 KVA de potencia y relación 
13.200/398-230 V.

Presupuesto. — 1.029.181 pesetas.
Procedencia de los materiales. — 

Nacional.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7503.—2.150,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones cuyas caracte
rísticas se reseñan, así como la de

claración en concreto de utilidad pú
blica de las mismas.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 37.070. — F. 1.400.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
truir dentro del Plan de Electrifi
cación Rural para 1981, una línea 
general de AT. a 20 KV. que pro
cedente de la ETD de Villarcayo 
llegue al Valle de Manzanedo y mo
dificación de ciertos tramos de las 
derivaciones de línea a los Centros 
de transformación Horna, Incinillas, 
Granjas y Cantera, así como CT. en 
Incinillas.

Caraterísticas principales. — Lí
nea general de AT. a 20 KV. de 
6.138 m. de longitud sobre apoyos 
de hormigón y metálicos, con ori
gen en el pórtico de la ETD Vi
llarcayo y final en apoyo metálico 
en Valle Manzanedo.

— Derivación de línea general de 
AT. a 20 KV. a CT. Incinillas de 
272 m. de longitud.

— Derivación de línea general de 
AT. a 20 KV. a CT. Granjas de 66 
metros de longitud.

— Derivación de línea general de 
AT. a 20 KV. a CT. Cantera de 398 
metros de longitud.

— Centro de transformación de 
Incinillas, intemperie, con transfor
mador de 25 KVA de potencia y re
lación 20.000/230-133 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 8.786.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 4 de diciembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7504.-2.810,00

R. I. 2.718. — Expediente 36.714.
F. 1.347.

Asunto: Línea de AT. a 20 KV. y 
CT. en Torres de Abajo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis- , 
tribución Burgos), solicitando auto
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rización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966 y en el capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea de AT. a 20 KV. de 1.118 
metros de longitud sobre postes de 
hormigón armado y metálicos, con 
origen en un apoyo metálico actual 
que deriva al CT. Soncillo-Cuartel 
Guardia Civil y final en el nuevo 
CT. proyectado.

— Centro de transformación aé
reo sobre postes de hormigón con 
transformador de 50 KVA de po
tencia y relación 20.000/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de octubre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo. 6807.—-3.150,00

R. I. 2.718. — Expediente 36.717. 
F. 1.350.

Asunto: Línea de AT. a 20 KV. y 
CT. en Montecillo de Montija.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S- A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en 
el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966 y en el capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea de AT. a 20 KV. de 697 

metros de longitud, aérea sobre pos
tes de hormigón con cruceta metá
lica tipo bóveda, con origen en un 
apoyo actual metálico de la línea a 
Hedesa y final en el nuevo CT. pro
yectado.

— Centro de transformación in
temperie sobre postes de hormigón 
armado con transformador de 25 
KVA de potencia y relación 20.000/ 
230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de octubre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo. 5157.-2.580,00

R. I. 2.718. — Expediente 36.720. 
F. 1.353.

Asunto: Línea de AT. a 20 KV. y 
Centro de transformación en Sobre
peña.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, esta 
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea de AT. a 20 KV. de 1.164 
metros de longitud sobre postes de 
hormigón y metálicos, con origen en 
un apoyo a colocar en la línea a 
Haedo de Linares y final en el nue
vo CT. proyectado.

— Centro de transformación in
temperie sobre postes de hormigón 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación 20.000/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 

forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites esta
blecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 28 de octubre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7156.-2.410,00

R. I. 2.718. — Expediente 32.720. 
F. 1.023.

Asunto: Líneas de AT. a 30 KV. 
en Miranda de Ebro.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública pa
ra las instalaciones que seguidamen
te se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, esta 
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea a 30 KV. de 2.436 m. de 
longitud en doble circuito sobre to
rres metálicas, con origen en los 
apoyos núms. 63 y 62 de las líneas 
Puentelarrá I y II, respectivamente, 
y final 14 apoyos más adelante don
de enlaza con las actuales líneas de 
circunvalación de Miranda de Ebro.

— Línea a 30 KV. de 430 m. de 
longitud sobre torres metálicas, con 
origen en el apoyo núm. 2 de la lí
nea anterior y final en el CT. Can
teras Bengoa.

— Línea a 30 KV. de 870 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón, 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 5 de la línea Puentela- 
rrá-Miranda II y final enlazando 
con la línea a Ajuria.

— Línea a 30 KV. de 439 m. de 
longitud sobre torres metálicas, con 
origen en el apoyo núm. 14 de la 
línea Puentelarrá-Miranda I y II y 
final enlazando con la línea a Su
bestación RENFE.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
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forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de noviembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7496.—3.280,00

R. I. 2.718. — Expediente 36.862.
F. 1.366.

Asunto: Autorización administrati
va y aprobación del proyecto de eje
cución de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, que a 
continuación se reseña:

— Peticionario: Ayuntamiento de 
Valle jera.

— Instalación: Línea a 13,2 KV. 
de 600 m. de longitud, con origen en 
línea propiedad de Iberduero, S. A. 
y final en el CT. Elevadora de 
Aguas de Vallejera, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, de 
25 KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/380 V.

Y cumplidos los trámites regla
mentarios previstos en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617/1966, Or
den Ministerial de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

Primera: La instalación se ajusta
rá al proyecto antes indicado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de 2 meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta resolución y ter
minarse en el de 4 meses, a contar 
del comienzo de las obras.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como durante 
su explotación estará ésta bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación, a cuyo efecto la entidad 
titular comunicará a este Organis

mo la fecha de comienzo de las 
obras.

Quinta: Los elementos de las ins
talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales caracterís
ticas, no existan en el mercado es
pañol.

Sexta: La instalación se ejecuta
rá por cuenta y riesgo del titular, el 
cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con 
motivo de la misma.

Burgos, 23 de noviembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín 
Prieto Callejo. 7136.—2.970,00

R. I. 2.718. — Expediente 36.715.
F. 1.348.

Asunto: Línea de AT. a 20 KV. 
y CT. en Para.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966 
y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea de AT. a 20 KV. de 1.125 
metros de longitud sobre postes de 
hormigón, con origen en un apoyo 
actual de hormigón de la línea a 
Barcenillas de Cerezo y final en el 
nuevo CT. proyectado.

— Centro de transformación in
temperie sobre postes de hormigón 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación 20.000/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de octubre de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo. 6806.-3.010,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado D. Alfredo 
Espinosa de Diego, en nombre y re
presentación de la empresa Coope
rativa Viviendas “Visfaco”, la de
volución de la fianza depositada con 
motivo de responder de la adjudica
ción de la parcela núm. 6 y cons
trucción del solar de los antiguos 
Cuarteles de Artillería e Infantería, 
se anuncia al público que durante un 
plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigióle a citado señor por razón 
del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el art. 88-1° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Burgos, 17 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3.—1.230,00

AYUNTAMIENTO DE RASE DE 
LAS CALZADAS

En cumplimiento y a los efectos 
de lo previsto en el art. 15.2 del R. 
D. Ley 3/1981. de 16 de enero, en 
relación con lo dispuesto en el ar
tículo 13.2 del mismo, se hace públi
co que esta Corporación Municipal, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre, acordó por 
unanimidad aprobar definitivamente 
el expediente de suplementos de cré
dito dentro del presupuesto munici
pal ordinario vigente, el que ante
riormente fue objeto de su aproba
ción inicial por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 10 
de octubre de 1981 y expuesto al 
público en forma y por el plazo re
glamentario con su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
núm. 238, correspondiente al día 20 
de octubre, del mismo año en curso.

Las partidas suplementadas de 
créditos de que se trata, con impu
tación a las partidas del presupues
to que se indican en citado expe
diente se resumen a nivel de capí
tulos del siguiente modo:

Suplementos
Partida 211.01. Para pago de im

presos y material de oficina. Cré
dito anterior, Ptas.: 53.000. Aumen
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tos, Pías.: 15.000. Crédito definiti
vo, Pías.: 68.000.

Partida 733. Para dotar de crédi
to al presupuesto de inversiones. 
Crédito anterior, Ptas.: 327.000. Au
mento, Ptas.: 419.054. Crédito defi
nitivo, Ptas.: 746.754.

Total. Crédito anterior, Pesetas, 
380.700. Aumento, Ptas.: 434.054. 
Crédito definitivo, Ptas.: 814.754.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Rabé de las Calzadas, a 21 de di
ciembre de 1981. — El Alcalde, Cán
dido Pampliega.

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

En cumplimiento y a los efectos 
de lo establecido en el art. 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981 de 16 de enero, 
en relación con lo dispuesto en el 
art. 13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 19 del actual, acordó por unani
midad aprobar definitivamente el 
expediente de suplementos y habi
litación de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, el que fue objeto de su aproba
ción inicial por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 7 de oc
tubre de 1981 y expuesto al público 
en forma y plazo reglamentario con 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, núm. 238, del día 
20 de octubre.

Las partidas suplementadas y ha
bilitadas de créditos de que se trata 
con imputación a las partidas que se 
indican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Suplementos
Partida 222.06. Denominación: 

Conservación y reparación ordinaria 
de inmuebles. Crédito anterior, Pe
setas: 130.000. Aumento, Pesetas, 
164.000. Crédito definitivo, Pesetas: 
294.000.

Partida 223.01. Servicio de alum
brado, limpieza y calefacción. Cré
dito anterior, Ptas.: 115.000. Aumen
to, Ptas.: 55.000. Crédito definitivo, 
Ptas.: 170.000.

Partida 241.01. Dietas de viajes y 
traslados miembros de la Corpora
ción. Crédito anterior, Ptas.: 5.000. 
Aumento, Ptas.: 15.000. Crédito de
finitivo, Ptas.: 20.000.

Partida 242.01. Denominación: 
Dietas de viajes y traslados de 
otros miembros, de otro personal. 
Crédito anterior, Ptas.: 3000. Au
mento, Ptas.: 7.000. Crédito defini
tivo, Ptas.: 10.000.

Partida 254.01. Denominación: 
Material técnico especial, lámparas 
pública, etc. Crédito anterior, Ptas.: 
57 000. Aumento, Ptas.: 13.000. Cré
dito definitivo, Ptas.: 70.000.

Partida 256.01. Combustible gas
óleo C para el grupo escolar. Crédi
to anterior, Ptas.: 200.000. Aumen
to, Ptas.: 100.000. Crédito definiti
vo, Ptas.: 300.000.

Partida 257 01 Denominación: 
Servicio de alumbrado eléctrico pú
blico, etc. Crédito anterior, Ptas.: 
260.000. Aumento, Ptas.: 50.000. Cré
dito definitivo, Ptas.: 310.000.

Partida 262.01. De maquinaria y 
otro crédito anterior: Ptas.: 120.000. 
Aumento, Ptas.: 368.432. Crédito de
finitivo, Ptas.: 488.432. Denomina
ción, habilitación, aumento o consig
nación. Reparación pista de balon
mano, Ptas.: 710.000.

Partida 611.02. Denominación: 
Servicio de limpieza del cauce mo- 
linar e indemnización de daños. Con
signación, Ptas.: 210.000. Crédito de
finitivo, Ptas.: 210.000.

Partida 211.03. Pago estudios de 
servicio captación de aguas subte
rráneas. Consignación, Ptas. 450.812. 
Crédito definitivo, Ptas. 450.812.

Partida 73301. Denominación: 
Dotación presupuesto de inversio
nes. Crédito anterior, Ptas. 350.595. 
Aumento, Ptas.: 392.182. Crédito de
finitivo, Ptas.: 742.777.

Total: Crédito anterior, Pesetas: 
1.240.595. Aumentos, Ptas.: 2.535.426. 
Crédito definitivos, Ptas.: 3.776.021.

Lo que hago público para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Tardajos, a 21 de diciembre de 
1981. — El Alcalde, Raimundo de la 
Torre.

AYUNTAMIENTO DE BELGRADO

Resolución de 25 de noviembre de 
1981, del Ayuntamiento de Belorado 
(Burgos), referente a la oposición 
libre para la provisión en propiedad 
de una plaza del subgrupo de Auxi
liares de Administración General.

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, núm. 294 de 26 de 
diciembre de 1981, se publica ínte

gramente la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza 
del subgrupo de Auxiliares de la Ad
ministración General.

El plazo de admisión de instan
cias para tomar parte en la oposi
ción, será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Las solicitudes deberán presentar
se en el registro de entrada de la 
Corporación o bien en la forma que 
determina el art-. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Belorado, 28 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, Valentín Santamaría.

AYUNTAMIENTO DE ROA

El Pleno Corporativo, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22-12- 
1981, acordó por unanimidad, apro
bar inicialmente las normas subsi
diarias de planeamiento de Roa. Por 
consguiente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley del Suelo y 
sus Reglamentos, dichas normas sub
sidiarias quedan expuestas al públi
co durante treinta días, a partir de 
la publicación de la presente, para 
que en horas de oficina, puedan 
examinarlas cuantos estén interesa
dos en ello y presentar las objecio
nes o reclamaciones que estimen 
oportunas.

Roa, a 28 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, José-Manuel Gómez 
Gómez.

JUNTA VECINAL DE BUSTILLO

Aprobada por esta Junta la me
moria valorada correspondiente a la 
obra de encauzamiento del río Truc
ha a su paso por Bustillo, se somete 
a información pública, por razón de 
urgencia por el plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Bustillo, diciembre de 1981. — El 
Presidente, Melchor Ruiz Bravo.

AYUNTAMIENTO DE BOZOO
La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el dia 20 de 
diciembre de 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g). 
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del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

277.027 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 103.000 pesetas.
4.—Transferencias comentes pe

setas, 177.343.
B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 5.630.
Total del presupuesto preventivo, 

563.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 70.420.
2. —Impuesos indirectos, 52.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 333.010.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 107.570.
Total del presupuesto preventivo. 

563.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 2, del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Bozoó, a 20 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE ENCIO
La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el día 20 de 
diciembre 1981, por e voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miebros, que la integran, de 
conformidad con el quórum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra 
g), del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero, adoptó acuerdo defi
nitivo de aprobación del Presupues
to Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1981, contra el que no se 
presentó reclamación alguna du
rante Plazo de exposición, y cu
yo resumen por capítulos es el si
guiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
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1. —Remuneraciones del personal, 
155.548 pesetas.

2. —Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 58.000 pesetas.

4.—Transferencias comentes, pe
setas, 129.784.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 3.468.
Total del presupuesto preventivo, 

346.800 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 55.000.
2. —Impuestos indirectos, 29.800.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 194.770.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 67.230.
Total del presupuesto preventivo, 

346.800 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 2, del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Encía, a 20 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, Fernando Ocio.

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO
La Corporación municipal, en se

sión plenaria celebrada el 20 de 
diciembre de 1981 por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente-

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

295.138 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios 358.262 pesetas.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, 

6.600 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

660.000 pesetas.

Estado de ingresos
A3 Operaciones corrientes

B. O. DE BURGOS

1. —Impuestos directos, 114.400.
2. -—Impuestos indirectos, 60.000.
4. —Transferencias corrientes pe

setas, 381.650.
5. —ingresos patrimoniales, pese

tas, 103.950.
Total del presupuesto preventivo, 

660.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Bugedoi, a 23 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

Confeccionado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones eco
nómico -administrativas que habrá 
de regir la subasta para la enajena
ción de tres viviendas en el casco- 
de este pueblo, deshabitadas y pro
piedad de este municipio, sitas en 
las calles de las Eras y la Isla, res
pectivamente, se hace saber que el 
citado pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaría 
Municipal juntamente con los de
más documentos que integran el ex
pediente durante el plazo de ocho 
días, a efectos de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pardilla, 16 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, T Villagra.

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE 
LOS INFANTES

Que por D. Casto García Este
ban, se ha solicitado licencia de 
apertura de un Centro de Almace
namiento y distribución de gases 
licuados de petróleo, envasado en 
botellas, sito en esta ciudad, kiló
metro 435 de la Carretera Nacional 
Siagunto-Burgos.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción de este 
edicto en el “Botelín Oficial” de 
la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento del vecindario.

Salas de los Infantes, a doce de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.
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